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SECRETARIA, Montería, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa el presente 

proceso al despacho de la señora juez, con solicitud de medida de embargo de remanente. 

Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

veinte (20)  de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO -MICHAEL AUGUSTO LACHARME MENDEZ -CC. 78.701.212 
-LUIS ROBERTO LACHARME MENDEZ -CC. 78.694.690 
-MARTHA CECILIA MENDEZ CABRALES -CC.25.764.534 

RADICADO 23001310300320140034200  

ASUNTO DECRETA Y NIEGA MEDIDA CAUTELAR  

AUTO N° (014) SEGUNDO TRIMESTRE 
 
 

La apoderada de la ejecutante solicita el decreto de medida cautelar, así: 
 

                 
 
Revisado el certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria 140-75546 que reposa 
en el expediente, se observa que, en efecto, en la Anotación 20 del mismo se encuentra 
registrada una medida cautelar en el proceso coactivo que indica la togada. 
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Respecto a la otra medida solicitada, teniendo en cuenta que no se indica el radicado del 
Juzgado Tercero Civil del Circuito, se procedió a consultar el proceso en la página web de 
la Rama Judicial, con la cédula del señor CARLOS EDUARDO CARDONA MUÑOZ, sin 
encontrarse existencia de proceso alguno en este Despacho Judicial. Ver imagen. 
 

 
 
Por lo anterior, se procedió a verificar el expediente, sin encontrarse adosado el certificado 
de tradición del citado folio de matrícula (140-146979). Es preciso indicar que, en su defecto, 
se encontró el certificado del folio de matrícula inmobiliaria 140-46979, donde se observa 
que en la Anotación 15 se canceló embargo en proceso de CARLOS EDUARDO 
CARDONA MUÑOZ, contra MICHAEL AUGUSTO LACHARME MENDEZ, levantado por la 
ORIP de manera oficiosa, al registrar el embargo dentro del presente proceso. 
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Visto lo anterior, se procede a decretar la medida de embargo de remanente en proceso 
coactivo que sigue la Secretaría de Movilidad de Medellín contra Michael Augusto 
Lacharme Méndez, de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso y 
no se accederá a decretar la medida de embargo de remanente en proceso ejecutivo de 
Carlos Eduardo Cardona Muñoz contra Michael Augusto Lacharme Méndez que cursó en 
este Despacho Judicial, por lo anotado en precedencia. 
           
En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente del producto de los bienes 
embargados o de los bienes que llegaren a desembargar en el PROCESO 
COACTIVO que adelanta la SECRETARÍA DE MOVILIDAD SUBSECRETARÍA 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA UNIDAD COBRO COACTIVO DE MEDELLÌN, contra 
el señor MICHAEL AUGUSTO LACHARME MENDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 78.701.212, cuyo embargo se encuentra registrado en la anotación 
No. 20 del folio de matrícula inmobiliaria 140-75546 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Montería-Córdoba. Límite de embargo $512.642.776. 
Consignar en la cuenta del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA No. 230012031003. 
 

Por Secretaría, ofíciese en tal sentido. 
 
SEGUNDO: NO DECRETAR el embargo del remanente en PROCESO 
EJECUTIVO CON ACCIÒN PERSONAL de CARLOS EDUARDO CARDONA 
MUÑOZ –CC.14.572.134, contra el señor MICHAEL AUGUSTO LACHARME 
MENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 78.701.212, que cursa en el 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, cuyo embargo se 
encuentra registrado en el folio de matrícula inmobiliaria 140-146979, por lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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